
TEMA 6. El Poder Judicial. Regulación Constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del poder Judicial y la
Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. La organización de la
Administración de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus
funciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia.

TEMA 7. El Tribunal Constitucional: organización y recursos. Componentes, materias y procedimientos de los
recursos ante el Tribunal.

TEMA 8. La Administración pública: principios constitucionales informadores. Tipología de las
Administraciones. La Administración Instrumental. Los organismos públicos. Organismos autónomos y
entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas. Las relaciones entre
Administraciones Públicas.

TEMA 9. La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Autonomía.
La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los Estatutos de
Autonomía.

TEMA 10. El sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Jurisprudencia constitucional. El marco
competencial de las entidades locales. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas:
mecanismos de cooperación y coordinación. El control del Estado sobre la actividad de las Comunidades
Autónomas.

TEMA 11. La Administración General del Estado. La estructura departamental y los órganos superiores. La
Organización territorial de la Administración General del Estado. Los Delegados y Subdelegados del
Gobierno. Directores insulares.

TEMA 12. Régimen local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Entidades que integran la
Administración local. Normativa reguladora. El principio de autonomía local: significado, contenido y límites.

TEMA 13. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta municipal.
Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y autonómica. La población municipal. El padrón de
habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. Otras entidades locales y fórmulas
asociadas para la gestión de los servicios. El Concejo Abierto.

TEMA 14. La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, pleno y junta de
gobierno local. Órganos complementarios: comisiones informativas y otros órganos. Estatuto de los miembros
electivos de las corporaciones locales. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación
vecinal en la gestión municipal. La iniciativa popular y la consulta popular. Los municipios de gran población.

TEMA 15. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención administrativa local
en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus clases. El régimen de las licencias: Régimen
jurídico y procedimiento de otorgamiento. Las actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. La
comunicación previa y la declaración responsable. La actividad de fomento de las entidades locales.

TEMA 16. El acceso a las autonomías de las Ciudades de Ceuta y Melilla en la Constitución. La configuración
de Melilla como ciudad con Estatuto de Autonomía. La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de
Autonomía de Melilla. Peculiaridades respecto de los Estatutos de Autonomía de las Comunidades
Autónomas.

TEMA 17. El Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla. Naturaleza y Atribuciones. Cuestión de confianza
y Moción de Censura. El Consejo de Gobierno. Naturaleza, composición y funcionamiento del Consejo de
Gobierno. Atribuciones del Consejo de Gobierno. Los Consejeros: régimen jurídico y competencias.

TEMA 18. La Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Singularidades de su organización
administrativa. La función directiva en la Ciudad Autónoma de Melilla. Sus particularidades en la gestión
pública. Organismos autónomos y empresas públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 19. La Igualdad de género en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de Melilla. La Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Transversalidad de
género.

PARTE ESPECÍFICA

BLOQUE I.- COMPETENCIAS Y CUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD URBANÍSITICA.

TEMA 20. Ordenación del territorio y urbanismo. Evolución histórica del urbanismo. La clasificación del suelo.
Derechos y deberes  de los propietarios. Las parcelaciones urbanas. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (I):
Objeto, desarrollo sostenible y la ordenación territorial y la ordenación urbanística como funciones públicas.
Criterios básicos de utilización del suelo. Situaciones básicas del suelo.

TEMA 21. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (II): el Estatuto jurídico de la propiedad del suelo. Actuaciones de
transformación urbanística y actuaciones edificatorias. Deberes vinculados a la promoción de las actuaciones
de transformación urbanística y a las actuaciones edificatorias. Actuaciones sobre el medio urbano.
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